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Buga, 5 de octubre de 2023 

  

Señores 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

J01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buga 

  

REF. Requisito de subsidiariedad por mora Judicial, Ordinario laboral de primera 

instancia de YUDY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLIEMENTE contra FHSJ y otros.  Rad. 

76111 3105 001 2023 00077 00. 

  

 

HAROLD HERNAN MORENO CARDONA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Buga, abogado con T. P. No 86.308 del C. S. de la J y cédula de ciudadanía No 

14.883.196, de conformidad con los Art. 53; 23; 87; 229; 230 de la C. P, la Ley 270/96, 

CPACA Y CGP, en especial los artículo 121; 278; 8; 14; 13 Y 1, concordante con los 

artículos 103 Y 148 y la finalidad, ámbito de aplicación y principios de la Justicia solicito 

ordenar a quien corresponda, dar impulso y celeridad al proceso de la referencia, para 

proceder al trámite que procesal que corresponda y cesar la mora judicial dado que se 

presentó el 2 de JUNIO de 2023, quedando debidamente notificada la demanda y las 

correspondientes contestación en 17 de julio de 2023, fecha desde la cual se encuentra sin 

impulso,  lo que me genera preocupación y vulneración de la Ley 270 de 1996, 

concordante con el CPACA Y CGP sin desconocer el poder de flexibilización, ordenación e 

instrucción consagrada en los artículo 48 cptss; 19; 18; 21; 14; 13 del CST; Art. 42; 48; 

46; 53 y 931 Constitucional; Art 42; 43 y 90 del CGP y Artículo 48 de la Ley 153 de 1887, 

Art. 63 A, de la Ley 270/1996, adicionado por el artículo 16 de la Ley 1285/2009; concordante 

con la Ley 446/1998, para lograr la efectividad de los derechos reconocidos y la 

preservación del orden jurídico, aplicación del principio de flexibilización, convencionalidad, 

bloque de constitucionalidad, concordantes con los convenios internacionales -CADH- y la 

Corte de derechos humanos -CIDH-, Convenio 095, 100, 111 Y 132 de la OIT, para la 

protección del acceso a la administración de justicia. 

   

Cumplimiento del precedente del Consejo de Estado “Se advierte que el magistrado 

ponente en asuntos de contornos similares al que hoy llama la atención de la Subsección es del 

criterio de declarar la improcedencia de la acción de tutela al no satisfacerse el requisito de la 

                                                           
1 Los siguientes tratados internacionales que regulan asuntos relacionados con la igualdad de género hacen parte del bloque de 
constitucionalidad en Colombia: la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; la 
Convención interamericana sobre derechos humanos; la Convención interamericana sobre la concesión de los derechos políticos a la 
mujer; la Convención sobre los derechos civiles y políticos de la mujer; el Pacto internacional sobre derechos civiles y políticos y la 
Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de la mujer. 
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subsidiariedad, pues, ante eventos de presunta mora judicial, el interesado puede acudir al trámite 

de la vigilancia administrativa2. 

 

« […] Así, conviene precisar que para los casos en que las partes consideren que las 

corporaciones judiciales o jueces están incurriendo en mora judicial y requieren una pronta 

resolución del caso, tienen a su alcance otro medio de defensa, esto es, la vigilancia judicial 

administrativa. En efecto, en el artículo 101-6 de la Ley 270 de 1996, reglamentado por el 

Acuerdo PSAA11-8113 del 4 de mayo de 20113 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se atribuyó como función a las Salas Administrativas de los 

Consejos Seccionales de la Judicatura: «ejercer la vigilancia judicial administrativa para que 

la justicia se administre oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las 

labores de funcionarios y empleados de los despachos judiciales ubicados en el ámbito de 

su circunscripción territorial», mecanismo que goza de procedimiento preferente o sumario 

para su resolución”; comparto copia al consejo superior de la judicatura para que en 

los términos del numeral 6 del artículo 101 “6. Ejercer la vigilancia judicial para que la 

justicia se administre oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de 

funcionarios y empleados de esta Rama” y cumplir con el requisito de subsidiariedad.  

 

Copia 

Secretaria Consejo Seccional - Valle Del Cauca – Cali. ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

Secretaria Comisión Seccional De Disciplina Judicial - Valle Del Cauca – Cali.  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co;  

 

Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Valle Del Cauca – Cali. 

des01discsjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  des01csdjvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

 
Dirección de notificación y correspondencia Calle 3 sur No 9 A 61 Buga Valle. 
 
Acorde con los Art. 162-7 y 201- 205 del CPACA y 289- 612 CGP, acepto notificación de autos 
y providencia por email haroldhmorenoc@gmail.com 3155746359 
 

Del Señor  

 

 

 

 

HAROLD HERNAN MORENO CARDONA  

haroldhmorenoc@gmail.com. 3155746359  

                                                           
2 Sentencia del 6 de octubre de 2022, proferida por la Subsección A – Sección Segunda del Consejo de Estado. MP 
William Hernández Gómez. Expediente 11001031500020220288001. Accionado: María De Jesús Ramírez De Gómez  
3 8 Que derogó el Acuerdo 088 de 1997.  
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